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Tomo l.—pfie:, \ m 

Serán snscrltcres forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y autént ico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 
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GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de 1% Plaza para el dia 18 de Enero de 1893. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Teniente Coronel de Artillería, D. José Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro dei núm. 73, D. Vicente 
Villas.—Hospital y provisiones, núm. 72 l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, Ca
ballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 
Luneta, num. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIEMTO 
D E LA M. N . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

pe órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciuddd, se 
-ac? •fioi' ietcér» Vez á pública subasta para su re
mate en el mejor postor la contrata del servicio de 
alumbrado pubiico de las calles, plazas y puertas de 
Intramuros de esta Ciudad, por el trienio de 1893, 
94 y 95, á contar desde el l .o de Enero de 1893 
hasta fines de Diciembre de 1895, con el aumento 
de un 5 p § en el tipo primitivo, en progresión 
descendente ó sea por la cantidad de pfs. 9*39. 6(8 
por cada luz de petróleo al año y la de pfs. 5*25 
por cada tinaja de 16 grutas d-) "aceite de coco de 
la Laguna, y de pfs. 4*72 4(8 por cada caja de dos 
latas de petróleo que se suministre para el alumbrado 
de las casas Cousistoriaies, con entera, sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial 
de estâ  Capital, núm. 239 del dia 27 de Agosto del 
año iróximo pasado pero entendiéndose modificadas 
las ^cláusulás 25 y 34 en la forma siguiente: 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separado de ella documento de de
posito de la caja del mismo nombre á cargo de la 
lesorería Central de Hacienda, de la cantidad de 
pis. 649185 equivalente al 5 p § en la totalidad 
oel servicio en los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
axcmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 1.299 68 
en que está calculado el 10 p g del total importe 
en ios tres años, sin que pueda exigirse por este 
que ia tanza sea menor en el caso de hacerse re-
oaja eil los t se s,3ñal cualquiera 
que Sea a totalidad del servicio ia fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. i299'68. 
A ^ L • el remate teudrá ^ a 1 " ailte el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el día 25 del presente mes, á las diez de 
^u mañana. 

^Manila, 12 de Enero de i893.-Bernardino Mar-

deuie dM6 F ExACin0- Sr- C o r r ^ o r Vice-Presi-
S nof t^01110- a t a m i e n t o de esta Ciudad, se 
m í e Penr HT- VeZ í Sübasta Para ™ ™-
^umbrado nfh?0r ^ la C(íntrata ^ 1 servicio de 
de los HLPK ^ C 0 / e J a S calles' P^as y puentes 
por d ..i0 bale.S n d o e n o B m o ü d o ' San José y Tondo, 
l-o ¿ & ^ 83 .94 y 95' á contar desde e 
W con T de 1893 ^Sfca fines de diciembre de ™, con el aumento de un 5 p g en el tipo ^ 

mitivo, en pro?*re?ion descendente ó sea por la can
tidad de pfs. 948 6[8 por cada*luz de petróleo al 
año y la de pí's. B'-'iS por cada tinaja de 16 gantas 
de aceite de coco de la Laguna, con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial de esta Capital, nüm. 240 del dia 28 de 
Agosto del año próximo pasado, piro entendiéndose 
modificadas las cláusulas 25 y 34 en la forma si
guiente: 

2o. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse y por separad'o de ell* documento de de' 
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda de la cantidad de 
pfs. i237'56, equivalente al 5 p § en la totalidad 
del servicio en los tres años. 

34. K l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por la cantidad de pfs. 2475'13 
en que está caloolado el 10 p § del toial importe 
en los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que ia fianza sea menor en al caso de hacerse re
baja en los tipos que se señalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, a fianza será 
siempre por la expresada suma de pf-f. 2.475'13. 

El acto del remate teodrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Oa^as Con-
sioíoriales, ol dia 25 del presente mes, á l i s diez 
de su mañana. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Barnardino fáar-
zano, 2 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca 
por tercera vez á pública snbasta para su remate 
en el mej ¡r postor ia contrata del servicio de alum
brado público de las calles, plazas y calzadas de la 
Ermita, Malate, S. Fernando de Diiao, calzadas de 
Bagumbayan, Sta Lucia, Istmo de Magallanes, pa
seos de Alfonso X I I , María Cristina y puentes de 
España, por el tneuio de 1893, 94 y 95 á contar 
desde el 1.° de Enero de 1893 hasta fines de Diciem
bre de 1895, con el aumento de un 5 pg en el 
tipo primitivo en progresión descendente ó sea por 
la cantidad de pfs. 9'39 6[8 por cada luz de pe
tróleo al año y la de pfs. 5;25 por cada tinaja de 
16 gantas de aceite de coco de la Laguna, con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital, núm. 240 del dia 
28 de Agosto del año próximo pasado, pero enten
diéndose modificadas las clausulas 25 y 34 en la 
forma siguiente. 

25. Para ser admitido á licitación deberá acom
pañarse, y por separado de ella, documento de de
pósito de la Caja del mismo nombre á cargo de la 
Tesorería Central de Hacienda, de la cantidad de 
pfs. 1.449'10, equivalente al 5 p § en la totalidad 
dbl servicio de los tres años. 

34. El contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento por ia cantidad de pfs. 2.898'19 
en que está calculado el 10 p § del total importe 
de los tres años, sin que pueda exigirse por este 
que la ñanza sea menor en el caso de hacerse re
baja en los tipos que se ssñalan, pues cualquiera 
que sea la totalidad del servicio, la fianza será siem
pre por la expresada suma de pfs. 2.898'19. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 25 del presente mes, á las diez de 
su mañana. 

Manila, 12 de Enero de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 2 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 

de esta Ciudad, se saca por tercera vez á pública 
subasta para su remate en el mtjor postor, la con-
tratü del arriendo del juego de gallos del 2.* grupo 
del radio municipal, que c mprende los arrabales de 
Quiapo, S. Miguel y Sampaloc, con entera sujeción 
al pliego de condiciones y anuncio publicados en la 
Gaceta oficial da los dias 12 y 24 respec.t va mente de 
Marzo último, con la baja del 5 pg d^l tipo anterior ó 
sea el de la rantidad de pfs. 33.752'96 en ei trienio 
ó pfs. ll.250'9d 6[8 anual. 

El acto del remate tendrá lucrar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales, el dia 25 del actual á las diez de su 
mañana. 

Manila, 13 de Enero de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA. 
PRINCIPAL DE MANÍ L A . 

Decretado por el Gobierno General con fpeha 27 
de Diciembre de 1892 publicada en la Gaceta el 29 
del mismo mes, la caducidad de las patentes de la 
contribución industrial y de subsidio disponiéndose 
al mismo tiempo que los industriales que deséeu con
tinuar en sus respectivas industrias, deban proveerse 
de la nueva patente desde primero de año al 20 de 
Enero corriente, esta Administración de mi cargo, 
no puede menos de llamar la atención de todos los 
industriales haciéodoles presente; que estando para 
terminar el plazo concedido por e Superior Gobierno 
para obtener el documento de referencia, si h>n de 
continuar en ei ejercicio de sus industrias y siendo 
escaso el número de aquellos, qua han llenado este 
requisito indispensable, se les previene que Sñ apre
suren á cumplir lo ordenado, si han de continuar 
en él ejeroicio de las m-smas. 

Al propio tiempo se les mmifiesta tambiéá, que 
al presentar la declaración triplicada que previene el 
art. 12 del vigente Reglamento del ramo, han de 
venir provistos de la cédula que corresponda á la in
dustria que tratan da ejercer y espresar en dichas 
declaraciones con toda claridad las semas del domi-
micilio donde han de ejercer la industria. 

Manila, 16 da Enero de 1893.—José G. Robledo. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE F I L I P I N A S . 

A los f.fectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber, que en 26 de Octubre último, ei Abo
gado D. José Flores en nombre del chino Lim-Lluco, 
industrial y vecino de esta Capital, ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo, contra un decreto 
de ia Intendencia general de Hacienda de fecha 19 
de Septiembre próximo pasado, por el que se con
dena al recurrente al pago de cierta cantidad, como 
defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 12 de Enero de 1893 Carlos Cavestany. 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS 
D E MANILA. 

¡Secretaria. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de estd Ilustre-

Colegio, de fecha 26 de Diciembre último, y á ins
tancia del interesado, ha sido declarado incorporado 
al mismo, con ejercicio, el Abogado Sr. Ramón Te-
jeiro González. 

Y en cumplimiento de dicho acuerdo, se publica 
para general conocimiento. 

Manila, ^3 de Enero de 1893.—El Secretario, Dr. 
Francisco Summers y de la Cavada. 
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INSPECCION G E » DE B E i F I C E N C I A Y SANIDAD. 
Estadística demográfico sanitaria de Manila. 

Cuadro n ú m . 1. 
Clasificación por edades y sexos de las defunciones 

ocurridas en Manila y sus arrabales durante el mes 
de Febrero de 189?. 

Edades. 

De 0 á 2 años. 
» 2 á 7 > 
» 7 á 15 * 
» 15 á 55 » 
» 25 á 45 » 
» 45 a 60 » 
» 60 a 70 » 
» 70 en adelante. 

No consta. 

Total. 

Varones Hembr.s 

99 
24 
10 
19 
48 
32 
13 
13 
15 

273 

84 
15 
8 

20 
31 
19 
16 
24 

2 

Total . 

219 

183 
39 
18 
89 
79 
51 
29 
37 
17 

492 

Proporción 
por 100 de 

defuncs 

37495 
7*925 
3t658 
7Í925 

w m 
10*365 
5^96 
7'530 
3*450 

lOO'OOO 

Cuadro n ú m . 2 . 
Clasificación por distritos de las defunciones acaecidas 

en Manila durante el UIPS de Febrero de 1892. 

Distritos. 

Intramuros N . y S. 
Ermita. 
Malate. 
Binondo N . y S. 
S. Fernando de Dilao (Paco. 
S. José (Trozo). 
Quiapo. 
S. Miguel. 
Sampaloc E. y O. 
Santa Cruz N . y S. 
Tondo N . y S. 
Hospital de S. J. de Dios. 

Id. Militar, 
Hospicio de S. José. _ 
Embarcaciones del rio. 
No consta. 

Total. 

N ú m e r o 
de defun

ciones. 

15 
24 
21 
71 
19 
22 
22 
8 

39 
83 

106 
43 
11 

2 
2 
4 

Proporc ión 
por c í e n l o . 

492 

3'048 
4*878 
4*268 

14*432 
3*861 
4*472 
4*472 
1*628 
7*928 

16*869 
21*545 
8*739 
2*235 
0*406 
0'406 
0*813 

100*000 

Mes de Febrero de 1892. Cuadro n ú m . 3. 

< 
i—i P-
i—i i 
•—i 

Q 
m 
< 
< 
P 
Q < 
Q 

< 
tí 
H 

o 
^¡ 
o 
o < 
tí 
m 
1—1 

Q 
< 

a> •n is 
d 

a35 
O) i—4 

91 133 -
O <D 

O 
—- D 

O) &t 

C3 O 
'm 

o 

PH ai 
05 tí 
m a 

G3 
f» 

O >-H 
-CJ o 
as «2 

S S « 03 S O) 
3 >-H-t-> 

O W 02 
-—1 Oí c3 

-* a 3 
co (jj aj 

c6 

ce 

s 
Oí 
ai 

a l 
-o 

tsj 

o 
O 

<ñ 
5S 
C3 

OS 

o 
O) 
el 

Oí 

3 o 

03 

02 

« i 

O 
aa 

> 

as 

P 

O 

o 
n3 
ce 

.—< 

co 
O) 

73 

P 
H 
•̂3 

P 

Defunciones registradas en Manila durante el mes de Febrero de 1892 clasificadas según las enfermedades qu^ I 
las ocasionaron. 

ENFERMEDADES. 

Enfermedades zimóticas. . . 

Id. constitucionales distróficas. 

Id. diatésicas. 

Intoxicación de la sangre . . 

Alteración nutritiva de los tegidos. 

Muertos recien-nacidos. 
1.a infancia hasta dos años. 
Vejez, 
Muerte violenta. 
No c'asificables. 
Viruela. 
Sarampión. 
Escarlatina. 
Erisipela. 
Fiebres tifoideas ó continuas. 
Idem palúdicas 
Idpm puerperales. 
Difteria y cronp. 
Cólera esporádico. 
Influenza. 
Beri-berj. 
Disenteria. 
Anemia y clorosis. 
Escorbuto. 
Raquitismo. 
Diabetes. 
Escrofiüosis. 
Cáncer. 
Tuberculosis. 
Sífilis. 
Gota. 
Reumatismo. 
Aguda-pioemía y septicemia. 

< Plúmbica. 
Í Alcohólica. 

Eafermedades de los aparatos. 

Crónica. . 
Hemorragia. 
Gangrena. 
Hidropesia. ¡Agudas. 

Apopléticas 
Crónicas. 

-r-k • J. • í Agudas. Respiratorio,. . | Crfeónicag, 
Cardio-vascular. 
Digestivo. 
^ , ., . • < Urinarias. Génito-unnano .\ uterinas> 
Lepra y elefantiasis. 

Total. 

Varones. 

2 
97 
14 
1 
1 
0 
0 
0 
1 

19 
1 
2 
0 
0 
0 

14 
9 
2 
0 
0 
0 
0 
3 

27 
0 
0 
2 
0 
1 
0 

1 
o 
1 

38 
3 
7 
4 
0 

19 
1 
2 
0 
1 

Hpmbras. 

273 

3 
81 
26 

0 
0 
0 
1 
0 
0 
4 
3 
2 
0 
0 
0 

o 
o 
o 
o 
3 

26 
0 
0 
0 
0 
0 
0 
1 
o 
o 

24 
4 
6 
0 
1 

10 
6 
1 
3 
0 

Total. 

219 

5 
178 
40 

1 
1 
0 
1 
0 
1 

23 
4 
4 
0 
0 
0 

22 
14 
3 
0 
0 
0 
o 
6 

53 
0 
0 
2 
0 
1 
0 
2 
0 
1 

62 
7 

13 
4 
1 

29 
7 
3 
3 
1 

492 

Proporción I 
por 100 d e J 
fuDciones. • 

1*016 
36'178 
8*130 
0*203 
0*203 
0*000 
0*203 
O'OOO 
0*203 
4'674 
0*813 
0^13 
0*000 
0*000 
0*000 
4*472 
2;845 
0'609 
0 000 
0''000 
O'OOO 
O*C00 
1*219 

10 774 
O'OOO 
O'OOO 
0*406 
0*000 
0*203' 
0:UOO 
0*406 
O'OOOl 
0'203j 

12;604 
1*422: 
2'642] 
0*81$ 
0*20{q 
5-898 
1*424 
0*609̂  
0*6093 
0*203 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS D E T E R K E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Distrito de Amburayan. Ranchería de Suyo. 

Don Oayet, Igorrote solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Lepay,» cuyos límites son: 
al Norte, falda del monte Lipay; al Este, arroyo 
Sac-cang; al Sur, rio Lipay; y al Oeste, arroyo 
Lipay; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de diez hectáreas, según expresa 
el interesado en sa instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspecto- general. 
—P. A., J. Guilleimi. 

Provincia de Bulaean. Pueblo Hagonoy. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del RegltL J 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anv 
cía al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector general pUe 
—P. A., J. Guilleimi. 

Provincia de Nueva Ecija. 

marl 

Pueblo Cabiao pP ,̂ 
iacid 

Don Andrés Crisóstomo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Baluarte y otro» del barrio de 
Mayjagonoy,» cuyos límites son: al Norte, estero 
Pinagpayanan; al Este, terreno de Maximino López 
y Angel Tamayo; al Sur, bihía de Manila; y al 
Oeste, rio Baluarte; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de treinta y cinco hectáreas 
sesenta y una áreas y noventa y dos centiáreas, 
según expresa el interesado en el croquis que acompaña. 

Lo que en cumplimiento al an. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se aniiT3cia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector geaeral. 
—P. A., J. Guilleimi. 

Doña Lorenza Relucio, solicita la adquisición di H 
tres partidas de terreno que radica en el barrio d 
«Entablado,» cuyos límites son: la 1.a al Norte, Esl cia 
y Oeste terreno del difunto D. José Taleus; y al Su' exl" 
rio grande del citado barrio. La 2 a al Norte, terreni ^ 
de la solicitante, y el de su difunto esposo y de Cí1161,8 
lestina Taleus; al Este, los de Antonio Talento, En 
pernio Talento, Simeón Ig-nacio y Catalino de Castn i ™ 
al Sur, los de Celestina Taleus y Catalino de Casiro, 
el citado rio grande del barrio; y al Oeste, los de 0 , y\ 
lestina Taleus y el de su finado esposo. Y la 3.a i ^onl 
Norte, Este, Sur y Oeste, los Je su difunto pspt» sltH 
de la recurrente; compre adiendo entre dichos lími'' al 
una superficie aproximada de siete quiñones la I F f ^ l 
partida, un quiñón la 2.a y una hectárea y meo 2, v( 
la 3.a según expresa en la instancia de la interesM ^ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^UáJ 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se aun 
cia al público para los efectos que en el mismo sa« 
presan. 

Manila, 16 ;de Enero de 1893.—El Inspector 
neral.—P. A. , J. Guilleimi. 

woi 

Provincia de N.a Ecija. Pueblo G)pan. 

Don Julio Val monte solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Pinganatan,» cuyos límites son: al Norte, 
terreno.de Pantaleon Valmonte; al Este, Sur y Oeste, 
rio de Gapan; comprendiendo entre di.hos límites una 
superficie aproximada de seis quiñone?, según ex
presa el interesado en su instancia. 

Distrito de Negros. Pueblo S. Enrii! 

Don Francisco Manajan solicita la adquisición ^ 
terreno en el expresado pueblo, cuyos límites * 
al Norte, terrenos de Felipe Malacad; al Este, ® j ^ 
Nicolás Bustamante; al Sur y Oeste, rio; cornpr • • 
diendo entre dichos límites una superficie aproxi 
de veintidós hectáreas, según expresa el interesad" 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg 

neral 
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ventas de 26 de Enero de Í889, se anuncia 
i PfÜ<iWico para los efectos que en el mismo se expresan. 

^ ^ ^ n í U 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge-
J ^ L v . A . , J. Guillelmi^ 

provincia de Bohol. Pueblo^oboc. 

non Medardo Legaspi solicita la adquisición _ de 
.no en el barrio «Quinog-uiLan,» cuyos límites 
• al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; 

Emprendiendo entre dichos límites u«a superficie 
oroxima de siete hectáreas, sc-gun expresa el mte-
acfldo en su instancia. 

T o aue en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
««ra ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
P^KIÍ™ nara los efectos que en el mismo se expresan. 

S a 16 de Ecero de 1893.-E1 Inspector ge-
-ne/al.-P- A., J- Guillelmi. 
Distrito de Lepante. Pueblo^Cervantes. 

Don Sebastian Gutiérrez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Angsabeng,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado; al Este, monte Ocon-
daht- al Sur, sementeras del Igorrote Bayod; y al 
Oeste rio Malaya, comprendiendo entre dichos lími
tes una superficie aproximada de dos hectáreas y me-
dia según expresa el interesado en su instancia. 

Lo aue en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
Público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1892.—El Inspector ge-
neral.-P. A., J. Guillelmi.^ 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Banna. 

Don Arcadio Guerrero Ciariño solicita la adquisi» 
ción de dos partidas de terrenos que radican en la 

hurisdicción de dicho pueblo, cuyos límites son: La 
1.a ai Norte y Este, rio; al Sur, terreno de Modesto 
Solosa, Lázaro Agustín, Gerónima Agustín y Justo 
yasaniayal; y al Oeste, los de Vicente Galibuyot y 
Víctor Gerónimo. Y la 2.a al Norte, terreno de Ga
briel Manlit; al Este, el de Francisco Campos; al Sur, 
el de Regino Bautista; y al Oeste, el da Móaico Torras; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de dos mil metros de circunvalación la 1.a 
partida y noventa metros de id . la 2.a según ex-
¡presa el interesado en su instancia. 

Lo que, en cumplimiento al art. 4-0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A., J. Guillelmi. 

Pueblo Sto. Domingo. í,eg!a ,̂l0vmcia ¿e Kocós Sur. 
n*a 

50 8 Don Arcadio Guerrero Ciariño solicita la adquisi
ción de terreno en la jurisdicción del expresado 

jneral pUe])i0j Clly0s límites son: al Norte, Este y Oeste, 
mar de China; f al Sur, terrenos de Pío Éetereta, 
Ensebio Figueras, Gregoria Villaflor y Felipe Tobías; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 

îao aproximada de mil quinientos metros de circunva
lación, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regia-
íio i0*611*0 para ventas de 26 de Enero de 1889, se amm-

Est ĉ a â  P^Wi00 para los efectos que en el mismo se 
h ^ expresan. 

reni Manila, 16 de Enero de 1893.-—El Inspector ge-
aeral.-p. A., J . Guillelmi. 

flsW Pe íne la de Pangasinan. Pueblo Manoag. 
tro' n T . 
fce 0 . fon Lucas Regilman y otros solicitan la adquisi-
fs.a (le dos partidas de terreno que radica en los 
Ispoi Slti08 «Magaloug y Laoac,» cuyos límites son: La 1.a 
límib al Norte, camino; ai Este, terreno de Lorenzo E?p3-
"la 1 Domingo Cariño; al Súr, zanja; y aL Oeste, 

meá ®l ?e Pedro Laguán. Y la 2.a al Norte, terreno de 
eg8d *eiiX Lázaro; ai Este, el de Eduardo Lapad; al Sur 

iRsgi ,6ste' semBnteras; ignorándose la extensión aproxi-
anií ^ a por no consignar el interesado en su instancia, 
se6 M 0 <lue en cumplimiento al art. 4.o del fíegiamen?o 

l m - Ventas de 26 d8 Enero de 1889> ^ anuncia a! 
r g í^oiico para los efectos que en el mismo se expresan. 

i 6 / ; . F ¿ n X m I 1893-E1 Insi,eotorg6-

ión 

Provincia de llocos Sur. Pueblo Caoavan. 

? Naval . Qu1embíri Y L1ane3 y D. Marcelo Rubilo 
é t e terrln ' sollclJt.an la adquisición de dos|partidas 
í y L l u d í Ti<1Ue/?dÍCa ea l0S 8iti0s <<Laudti balbalay 
Uon: La i • ,>>i XT1 barrio d e « L ^ o n g . , cuyos límites 

i l ^ - Y T ^ h f l t e \ e * á l c h o Íarri05 al S"r y Oeste, 
^ ^ l e muert l 1 Norte' y 0eá t^ y al Este,' 

superfino ' cp^prendiendo entre dichos límites una 
16 aProximada de mil metros de circunvalación 

la l . ' partida y la 2.' setecientos de circunvalación , 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector geaeral. 
—P. A., J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo Baybay. 

Don Juan Honorio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Gumay,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Agustín Loreto; al Este, el de Ca-
talino Loreto; al Sur, el de Antonio Tripule; y al 
Oeste, el de Pió Pagbangaman; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproxímala de dos ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun» 
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector general. 
—-P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Leyte. Pueblo Liloan' 

Don Feliciano Paloga solicita la adquisición de tel 
rreno en el sido «Canlayag,» cuyos límites son: a-
Norte, terreno de Tomás Calayiay; al Este, terreno 
del Estado; al Sur, el de Basilio Requero; y al Oeste, 
el de Matías Simagala; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de doce gantas de 
semilla, según expresa el in+eresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regi&memo 
para ventas de 28 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresas. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—Ei Inspector gene
ral.—P, A. , J. Guillelmi. 

Don M a t o Simagala solicita la adquisición de 
terreno en el sitio c<0 ihpian, • cuyos límites so i : 
al Norte, Este y Oíste, terreno del solicitaate, y al 
Sur, terreno de uu tal Macario; comprendiendo e i -
tre dichos límites una superficie aproximada de cinco 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimient » al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Alcalá, 

Don Santiago Cobaagbaug solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Biüdan.» cuyos límites son: 

al Norte, terreno de demerite Gayaban, al Este, la 
Hacienda Esperanza, al Sur, el de Pablo Ancheta 
y al Oeste, el de Sabino Tadeo; comprendiendo entra 
dichos tímites una superficie aproximada de treinta y 
una hectáreas, según expresa el interesado en su ins
tancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para ¡os efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de. Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A,, J Guillelmi. 

Don Pedro Espíritu solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Quinerlapau», cuyos límites soa: 
al Norte terreno de Gabriel Gayaban; al Este, 
la Hacienda Esperanza; al Sur, el de Clemente Ga
yaban y al Gaste, los de Lorenza Vicenta y otros; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de treinta y una hectáreas, segua ex
presa el intaresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector general. 
—P. A . , J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Alcalá. 

Don Pablo Ancheta solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Bitulao,» cuyos límites son:^al Norte, te
rreno de Santiago Cobanggal; al Este, la Hacienda 
Esperanza; al Sur, el de Magdalena Cansino y otros; 
y al Oeste, el de Feliciano Callo y otros; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de treinta hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia &1 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—p. A., J. Guillelmi. 

Don Gabriel Cavaban solicita la adquisición de te« 
rreno en el sitio «Quinirlapan,» cuyos límites son: al 
Norte, terrenos de Gaspar Cardiente y otros; al Este, 
la Hacienda Esperanza; al Sur, el de Pedro Espír i tu; 
y al Oeste, terrenos incultos; comprendiendo entre d i 
chos límúes una superficie aproximada de treinta y 
cinco hectáreas, segua expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector- ge« 
neral,—P. A. , J. Guillelmi. 

Don Clemente Cavaban solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Bilidan»,» cuyos limites son: al 
Norte, terreno de Pedro Espíritu; al Ene, la Hacienda 
Esperanza; al Sur, el de Santiago Cayabang; y aí 
Oeste, el de Timoteo Ancheta y otros; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada da 
veintisiete hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1833.—El Insprctor gene-
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Bala. 

Don Wenceslao Cecilio sotlcita la ' adquisición de 
terreno en el sitio «Cantera,» cuyos lí nite-? soa: 
al Norte, rio Anayan; al Este, terrreoos del Estadoy 
solicitado por Antonio Pe ayo; al Sur, rio Vicol y 
al Oeste, la visita de Cantera; cornorendieado entre 
dichos límites una superficie aprjximada de cien hec
táreas, según expresa el interesado ea su iastancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Eaero de 1889, se anuacia al 
público para loa efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—El Inspector ge
neral.—P. A. , J. Guillelmi. 

Don Raymundo Eced solicita la adquisición de te-
rreno en el barrio «Cantera,» cuyos límites soa: al 
Norte, terrenos de Román Fíced y el del solicitante; 
al Este, bosque bajo del Estado; al Sur, deounciado 
por Autoaio Pelayo; y al Oeste, sapi Aaayan; com
prendiendo entre dichos límites una superficie ap.*oe-
simada de ciento treinta hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se aaunci» a í 
público para ios efectos que en el mismo se expresa».. 

Manila, 16 de Eaero de 1893.—El Inspector geaeral-
—P. A. , J. Guillelmi. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 25 de Febrero próximo venidero á las diez, 
en punto de su mañaaa, se subastará ante la 
J^nta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de aotos públicos del edifi
cio llamado antigua Aduana, el arriendo de la renta 
de los fumaderos de anfioa de la provincia de C*-
lamianes, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
515'85, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en a Gaceta de esta Capital núm. 16& 
correspondientes al dia 14 de Junio de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por lo que marque el relój que existe en el 
Salón de actos públicos. 

Manila, 16 de Enero de 1893.—Abrabam García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
0 8 LA. D I R E C C I O N G E N E R A L DH ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el servicio de su ministro de raciones á los presos po
bres de la cárcel pública de la provincia de Cebú, 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 00*12 
cent, por cada racióa diaria, y con entera y estricta suje 
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 14 correspondiente al dia 14 de Enero 
del año último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Al 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Febrero próxima 
venidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1893.—Abraham García 
García. ^ 
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HOSPITAL PRINCIPAL DE SAN JUAN DE DIOS 
DE MANILA. 

Mes de Diciembre de 1892. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Santo Hospital, en el mes de la fecha. 
Nombres de los Uenhecliores. 

Pesos. C é n t . 

Recibido de tres Sres. Extranjeros. 
Idem del Padre D. Andrés Aviles á|n. de 

D. Luis Anafol (de Carigara. Leite.) 
Idem de la Tabacalera y Trasatlántica, su 

asigoacioa de Noviembre. 
Idem de un Peninsular. 
Idem de cuatro bienhechoras. 
Idem de D José Grey. 
Idem de D.* Engracia Luciano. 
Idem de un bienhechor. 
Idem del l.er maquinista del vaporTaurus. 
Idem de la Comisión de Jefes y Oficiales 

del Arma de Infantería en estas Islas por 
la festividad de la Purísima Concepción, 
40 paquetes ó sean 1.000 cajetillas de ci-
Éíart illos y 1 cajas de tabacos de á 500. . 

Idem de D. Enrique G.' Capuana dueño de 
la fábrica La Competidora Gaditana, 500 
cajetillas de cigarrillos y 700 tabacos. 

Idem dn D. Enrique Rcdriguez, 1 c|. vino 
manzanilla y 1 C[ de tabacos. 

Idem de los PP. Dominicos de Santo To
más, 1 jamón en funda y 1 saco de cas
tañas. 

Idem délas conferencias de S.Vicente, 300 
cajetillas de cigarrillos. 

Id^m de D. Julián Mendezona, i saco de 
castañas. 

Id^m del representante de la casa exporta
dora A. Segovia de Jerez, 2 cy, vino con 
2 docenas botellas raj, (Madre Priora), 

Idem de un bienhechor, una cuarterola vino 
tinto. 

100 

50 

20 
20 
4 
2 
2 
1 
1 

» 
50 

» » 

Total. . 200 50 
Manila, 31 de Diciembre de 1892.—Francisco de P. 

Pavés. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Bttado del movimienio de enfermos heMdo en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del É a c m o . 
8 r . 3obermdor General de estas I s las . 

MANILA. 

flRWmuwmbWMa 

Extraujeros 
Hombrea. 
Mujeres . Indígrenas. 

Chinos . . 
Presidiarios 
Presos de Bil ibid 
S e c c i ó n higiene de mujerea 

COWVALBCBNCrA.. 
H o m b r e » 
Mujeres 

Tot&l 
Manila, 9 de Enero 

yor, Andrés Cerezo. 

a S 

15 
» 

187 
99 

1 
26 
30 

30 

367 55 
de 1893.-

3 

ir, 
12 
2 
2 
1 

35 

7> 
J5 
3 
» 

19 

<S C3 

18 
• 

186 
97 

1 
25 
32 

3 
6 

368" 
•El Enfermero ma

to , * 5 0 

Don Abdon V . González, Juez de primera instancia en pro-
P'eiiad del distrito de Qu apo, que de hallarse en el pleno 
tjercicio de sus funciones, el prespnte Escribano dá ló 

For el presente cito, llamo y emplazo a l chino Sia-Cuaco, 
preces?do en la causa n ú m . 5!49 que instruyo por hurto, sol
tero, de 30 aros de edad, natural de E m u y en China, y de 
ol ic ío cerrajero, para que en el t érmino de 30 dias, á partir 
desde el siguiente a l c¡e la publ icación del presente en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado, para 
el efecto de ampliar su inquisitiva; en la inteligencia quede 
no hacerlo así , pasado dicho i é r m m o , ie pararán Jos perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo a 13 de Enero de 1893 =Abdon V . Gonzá lez -
—Por mandado de sn tíria., Eustaquio V , de Mendoza. 

Por providencia d( 1 S r . Juez de primera instancia del dis
trito de Quiaro, dictada en esta fecha en la causa n ú m . 5545 
que se sigue de oficio, contra Mariano Morante Catajan 6 
Z a r a í a por hurto: Se ella y l lama á los testigos nombrados 
F a u s i i r o y Nena, vecinos de la casa n ú m . 7 en la calle L a -
cosle del arrabal de Sta . Cruz á fin de que en el t é r m i n o 
de 9 d'as, contados desde el siguiente al de su publ i cac ión en 
la ^Gaceta oficial», se tresente personalmente ante este J u z 
gado para declarar en dicha causa, aperc ib iéndoles que de no 
hacerlo le p a r i r á n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo, 13 de Enero de 1893.—Eustaquio V. de 
Mendoza 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Quiapo dictada en esta fecha en l a causa n ú m . 5547 
que se sigue de oficio contra Braulio García y otros por robo 
se cita, y llama al testigo nombrado Nico lá s , que habita en 
l a calle Al ix del arrabal de Sampaloc, frente de la casa n ú 
mero 8 á fin de que en el l érmiuo de 9 dias, contados desde 
el siguiente al de su publ i cac ión en la «Gaceta oficial», so 
presente personalmente ante este Juzgado para declarar en dicha 
causa, aperc ib iéndole qu^ de no hae-rlo ie pararán ios per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo, 13 de Enero de 1893.—Eustaqu'o V , de 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del ¿j 
de tutra-ruros dictada con esta pecha en ia causa núnx 
contra Hilarión Vital por uso indebido de cédula de veci 
se cita, l iama v emplaza al tes^go ausente Norberto Ara' 
natural de Balauan, provincia de U n i ó n , de veinte años d e \ 
de estado soltero, profesión jornalero domiciliado en lat^aa 
empadronado en la cabecer ía n ú m . 5 í del pueblo d« Cala 
para que en el t é r m i n o de nueVe dias, contados desíj. 
publicac ón de este anuncio de la «Gaceta oficial,» se prel 
PU este Juzgado á prestar d e d a r a c i ó n en la espresada <.] 
bajo aper-.ibimi nro que de no hacerlo le pararán los per
qué en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Jujeado de primera instancia de Intra 
á 16 de Enero de 1893.—Mai » e l Blanco. 

Don J o s é M.a Gutiérrez y R é p i d - \ Juez de 1.a instancia r|e, 
provincia, que de estar en el actual ejercicio de sus i 
cienes, yo el Escr lb mo doy fé. 

Pnr el presente cito, llamo y emplazo al procesado auae 
Sanoy de Bisro y vecino del puebli d Madalag de esta * 
vincia, para qu^ por el t érmino de 30 dias á partir desda 
pub l i cac ión ae este edicto, se presente en este J ú z g a l o s 
la cárcel públ ica de esta Cabecera, para responder los car 
que contra é' resultan en la causa n ú m . 6079 por honí 
dio, bajo apercibimiento que de no hacerlo asi, sa le pafai 
los perjuicios que hub;ere liiírar. 

Dado eu Gapiz á 4 de Enero de 1893 —Jo?é M.a Gutietr( 
—Por mandado de su S r i a . , Vicente Triaría. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado au:?r 
Máximo Tulay, indio, de 32 a ñ o s de edad, soltero, naturii 
Macato y vecino de Numancia, para, que por término ] 
treinta dias imporrogahles á p'.rt r desde la pub i c a d ó n d^; 
edicto comparezca ant Í esf.e Juzgad > á responder los caü 
que contra el mismo resulta en la causa n ú m . 5007 pofJ 
sobeliencia, de hacerlo así, se le oirá y admin i s l rará j y 
cía y en caso contrario, se le pararán los perjuicios qugl 
just ic ia hubiere lugar. 

Dado en Gapiz á 11 de Enero de 1893.—José M.a Gutierr. 
—Por mandado de su Sría. , Vicente T r i a n a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l ausente DOÍJ 
Gali lang, natural y vecino de Tapaz, jasa-lo, de 30 añti 
edad, de es'atura oaja, ojos pardos, labr-ulor, nariz c 
barba lampiña , cara larga, cuerpo algo robusto, para que 
el t é r m i n o de 30 dias á partir desde la p u b l i c a c i ó n de 
edicto en la oGaceta oficial de Manila,> compirezca ante 
Juzgado á responder los cargos que coiura el mismo re 
eu ¡a causa n ú m . 5029 por hurto, de hacerlo as í , se le 
y administrará justicia y en caso contrario, se le pararán) 
perjuicios que en justicia hubiere [Uírar. 

Dado en Gapiz a 12 de Ener.> de 1S93.—José M.a Guti^ 
—Por mandado de su S r i a , Vicente T r i a n a . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Sij 
Cosca, natural de Panay , alguacil segundo de la visilj 
Dulangan, radio municina'l de Pilar, viudo, labrador, á | 
por el término de 30 dias á contar desde l a inserc ión de 
ed;cto en la «Gaceta oficial de Manila ,» comparezca ante1 
Juzgado á responder los caraos que contra el mismo 
suita en l a causa n ú m . 6955 por fals i f icación de cédula^ 
vec indid , de hacerlo as i , se le oirá y adminis trará justia 
en caso contrario, se le pararán los perjuicios que en jua 
hubiere lugar. 

Da lo en Gapiz á 13 de Enero de 1893.—José M.a Gulia? 
—Por mandado de su S r i a , , Vicente T r i a n a . 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ansá 
B l a s Majan, soltero, de 16 años y meses de edad, natur»' 
vecino del pueblo de Üal ivo , hijo de Enr ique ó Ignaciat 
ganda, para que por el t é r m i n o de 30 dias á partir desM 
publ i cac ión de este edicto, se presente en este Juzgado,! 
l a cárcel públ ica de esta Gibec. r a , para responder Ios|| 
gos que cooira él resultan en IA causa nú^v. POOt^í^-J 
apercibido que de lo contrario, se le pararan los perjuicio;' 
en derecho hubiere lugar. "% 

D\do en Gapiz á 13 de Enero de 1893.—José M.a Gutier 
—Por mandado de su Sr ia , Vicente Tr iana . 
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Don Alberto Concellon y N a ñ e z , Juez de primera instól 
en propiedad de es'a provincia y en partido que dell 
estar en el actual ejercido de sus funciones, actuandí 
el presente Escr ibano da fé . 
Por el presente cito, llamo y empla/.o á los procesados! 

sentes Apolmario S a y a l o n g ó y Ceu ma Sacel , el primeroj 
de estatura regular, cuerpo idem, color moreno, nariz rega 
cara algo a n c h b o c a regular, cuyas d e m á s circunstanciad 
sonales, no constan aun en la casa, y la se unda es de l € 
tura regular, cuerpo robust •, color blanco, cara ancha, ! Q 
un lunar en la mejil a derecha, nariz regular, pelo, Cfjf . . 
ojos negros, para que en el t érmino de treinta dias, l i 
t idos dirsde la publ icac ión de este edicto en l a «Gaceta 0 é 
de Manila,> se presentan este Juzgado ó en la cárcel pé -n 
de esta prov ncia , á contestar los cargos que le resultó f1 
l a causa n ú m . 5995 que se les sigue por hurto; en la ¡i JO 
gencia que de hacerlo ssi , se l^s oiré en justicia y de 14] 
tr.irin, s e g u i r é Mistauciamio dicha causa eu su ausencia! 
be ld ía , p a r á n t o l e s los perjuicios que en derecbo hava luis 

Dado en C e b ú , 27 de Octubre de 189?.—Alberto Conceil" 
Por mandado de su Sr ia . , Joaquín Domenech. 

el 
y 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente 
tiago T u s ó n , natural de Naga, viudo, de sesenta y 
de edad, labrador, no sabe leer ni escribir, estatura áf 
pelo canoso, cara larga, cejas canosa, i jos negros, nariz 
oarbí. poca, para que en el t érmino de treinta dits , coa 
desde la p u b u c a c i ó u de este edicto, se presente en esK 
gado de mi cargo ó en l a c á r e d públ ica de esta provii! 
contestar los cargos que de él resulta en la causa núm-
por hurto: en la inteligencia que de hacerlo así . lo 0? 
justicia y de lo contrario, s ' g u u é sustanciando dicha ca» 
su ausencia y rehuidla, parándo le s los perjuicios que e» 
recho hnb:ere lugar. 

Dado eu Cebú, 5 de Enero de 1893.—Alberto Goncelloo 
mandado de su S r i a . , Joaquín Domenech. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Yap-Sange , da estatura regular, color moreno, pelo larg* 
jas y ojos neg'os, nariz chata, boca regular, barbi la111 
natural de E m u y en China, de cuarenta y siete eñus de 
soltero, de utieio tendero, para que eu el t érmiuo de ^ 
dias á contar desde la publicación de este adicto, se 
en est3. Juzgado ó en la cárcel púb l i ca de esta proíü15! 
contestar los cargos que contra él resultan en la cau»* 
mero 5446 si.bre estafa, eu la inte igeneia que de hacet'f 
lo oiré en just ic ia y de lo contrario, s e g u i r é sustancia' 
cha causa en su auseoci i y rebeldía , parándole los pefJ 
que en derecho hubiere lugar. , 

Dado en Cebú á 7 de Enero de 1893—Alberto Goncello"•^ 
mandado de su Sr ia . , J o a q u í n Domenech. 
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